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Misión: “Somos un Gobierno Departamental fortalecido, democrático y participativo, con el propósito de elaborar y ejecutar planes,  
programas y proyectos para el desarrollo de la población, en coordinación con el Gobierno Central, las Municipalidades y el Sector Privado”. 
 

 

 
Visión: “Ser una institución eficiente, comprometida y transparente en el manejo de los recursos, brindando a la población sampedrana altos niveles de calidad 
de vida, con equidad e inclusión social y económica, con acceso a los servicios sociales de calidad, fomentando la educación, la cultura, y el trabajo coordinado”. 
   

Dirección: Gral. Díaz Nº 847 e/ Mcal. Estigarribia y Jóvenes por la Democracia Teléfono:  (0342) 222 495 –  
Web: www.sanpedro.gov.py - Email: gobernacionsanpedro@yahoo.com 

 

 
 
 

         
           San Pedro del Ycuamandyyú, 02 de agosto de 2024.  

 

 

DECLARACIÓN JURADA PLAZO DE FIRMA DEL CONTRATO 

 

Ref.: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 01/2024 – “CONTRATACIÓN DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR 
CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA HAMBRE CER (PH0) EN NUESTRAS ESCUELAS PARA LOS 
DISTRITOS DE CAPIIBARY, SANTA ROSA DEL AGUARAY E YRYBUCUÁ.” – ID N° 450874 

 

Yo, Cristóbal Dennis Roa Espínola en mi carácter de Encargado de la Unidad Operativa de Contratación de 
la Gobernación de San Pedro por la presente justifico que se ha formalizado el contrato antes del plazo 
establecido en el Articulo 105 del Decreto 2264/24 que dispone: “La formalización del contrato solo podrá 
ser concluida por la convocante, una vez vencido el plazo”.  
 
El motivo obedece a que por indicaciones del Poder Ejecutivo la provisión debería iniciarse a partir del 05 de 
agosto en el marco del proyecto de implementación de Hambre Cero en las Escuelas. 
 
Además, es importante considerar que en cada lote se han presentado un solo oferente por lo cual no se 
corre el riesgo de protesta de algún interesado.  
 
Por tal motivo, una vez obtenido la disponibilidad presupuestaria en fecha 02 de agosto a través del Decreto 
2267/24 de ha suscripto el contrato.  
 
Para lo que hubiere lugar se realiza la presente declaración jurada bajo absoluta responsabilidad de la 
convocante. 
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